
UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalec¡m¡ento de la Soberanía Nacional,,

ES L ctÓN c OUN RSIT oNol -2022 c
Abancay, 20 de abit de 2022.

VISTO:

La Resorución Recloral N' 063-2022-urEA-R de fecha 06 de abrir de 2022, que agruebal::_l3lT:1""J" Seguridad.de Laboratorios y Tafleres de ta Sede euañ"¿i'i nmi"i-i"
Anoanuaytas y Cusco de la Universidad Tecnológica de los Andss, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con ro d¡spuesto en er art. 18, pánafo s€gundo de ra constitución, cadauniversidad es autónoma en su régimen normat¡vo, áé goo¡emd académico, 
"omin¡"ira't¡rá-veconómico; concordante con er Art. I de la Ley Universitariá N" 3oi2o y el gstaiuto unlversitañoi

Que, de conformidad a lo d¡spuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley un¡versitaria N.
30220, es una de ras atribuciones der conse,o un¡versitario, ratificar, ras resoruc¡ónás, jpiopuést,a
de los vicerectorados, así como aprobar ros ¡nstrumentos áe gesrión acaoemica'y- oe
invest¡gaclón, la política general de formación académica en la universidad, y otro", con"oráaniá
con elart. 97 literales b) y c) del Estatuto Universitario y los regtamentos ¡ntemós de la Un¡vers¡dad;

Que, mediante Resoruc¡ón de consejo oirectivo N' 031-2020-suNEDU/cD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la superintendencia Nacional de Educac¡ón superior universitaria, otofia ia
licenc¡a ¡nst¡tucional a la un¡vers¡dad recnológ¡ca de los Andes, pa¿ ofrecer el serv¡c¡o eduáiv;
superior un¡versitario en sus tocales condu@ntes a grado aádém¡co y tituro proresionái óán
v¡genc¡a de se¡s (06) años computados, a partir de ra nótif¡cac¡ón de la presente résorución;

Que, en ses¡ón extraord¡narra de consejo,un¡versitario de fecha 19 de abnr d6 2022, er
consejo universitario, por unan¡midad AcoR'Dó, ratiflcar ta Resoluc¡ón Rectoral N. oas-2oicz_urEA-R de fecha 06 de abril de 2022, qae resuelve en su Artículo primero: .RATlFlcAR. con
91p-o.dil9rg.1ta ?nte Consejo Universitario, ta Resotución de Vicenectorado AcaOém¡co ñ.'OS¿-
2UZ2-U IEA-VRAC de fecha 29 de mazo der año 2022, que resuerve en su Artícuro primero:..APROBAR LOS PROTOCOLOS DE SEGURIDAD DE LAbORATORIOS Y TALLERES DE LA
SEDE ABANCAY Y FILIALES DE ANDAHUAYLAS Y CUSco, presentado por Ia Direcc¡Ón de
Bieneslar un¡versitario de la L,nivers¡dad recnológ¡ca de los Andás los mismos qr" torm"n iañáde la presente resoluc¡ón según detalle s¡gu¡ente:(... )',;

En uso de las atribuciones conferidas ar señor Rector de ra univers¡dad recnorógica de ros

1,"19::.d1..!1"rt3" p.ol t, L9y Univers¡taria N..30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, r_"y ñ; zozao,
gJ_lslarulo de ra univers¡dad, Ia Resoruc¡ón de comité Electoral univers¡tar¡o ñ. oosS-eozl_
IITEA-C-EV qe- fegha 27 de agosto del año 2021, ratificado med¡ante Resolución Oe Conse¡o
un¡versitario No 1040 - 2021 - urEA - cu (E) de fechaog de setiembre de 2021 y r"gisüoo Énla SUNEDU con er ofc¡o N' 6649 - 2021 -'suNEDU - o2-1s -o2, er proveído N;lsl -zozl-
SUNEDU42-15-02 y et tnforme N. i32-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2o2l

SE RESUELVE:

. . 
ARJlquLo ERlilERo.- RAT|F|CAR, por acuerdo de consejo universitario de fecha 19 de

abnl de 2022, la Resotuc¡ón Rectorar N" 063-2022-urEA-R de fe;ha 06 de abr¡l oe zozi, que 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de !a Soberanía Nacional,,

PAg. 02) RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIONO 1357-2Ü2,-UTEA-CU.

resuelve en su Artículo Primero: "RATIFICAR, -con -cargo dar cuenta ante Consejo
Univercitario, la Resoluc¡ón de vicerrectorado Académ¡có N" 054-2022-IJTEA-vRAG defecha 29 de mazo {e! año 2022, que resuetve en su Artículo primerc: "APROBAR LOSPRorocoLos DE SEGUR¡DAD DE LABoRAToRtos y TALLERES DE LA sEDE AáANcAyY FILIALES DE ANDAHUAYI-AS Y CUSCO, presentado por !a Dirección de Bienestar
Universitario de ta Unlversidad Tecnológica de los Andes lós mismos qr" torrin parte de
la presente resolución según detalle siguiente:

ITEM
PROTOCOLO DE

PROTOCOLO DEL ANALISIS Y DE
DE

0l

02

03

01 DEL CEMIRO

05 DEL CENTRO ABLE A

06

07 IDAD

08 DE TALLER OE

09 DE

10 OE TORIO

11

DE LABORATORO12

13

't4 PROTOCOLO DEL

15 DEL

SEGURIDAD MATERIALES

16

17

't8 DE DE DIBUJO

19 DE

n LABORATORIO Y GEODESIA

21 DEL AGUAS Y

2. DEL DE SU AIRE

IDAD DEL

OE ,TORIO DE

n

24

25 DE SEGURIDAD DE CONT B

26 PROTOCOLO DE SEGURIDAD OEI rru-I-EN OE BAR Y

DIV I EUIIUL(¡J,IA



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

27 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORO DE ANATOMIA Y FISIOLOGh ESTOMATOLÓGICA

B PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORO OT BIOI-OGE Y IIENOBIOIÓGIÁ

n PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORO DEL CEÑÍRO ÚE.ffiPUTO I

30 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEI LABORAIORO DE MEÓÑCA DE.SUELOS, CONCREIO Y PAVIMENTO
3l PROTOCOLO DE SEGTJRIDAD DEL LABORATORIO DE DESARROLLO DE APLICACIONES

u PROTOCOLO DE SEGTJRIDAD DEL LABOMIORP DE ATENCION INTEGRAL DE MUJER, YADOLESCENTE

33 PROTOCOLO DE SEGTJRIDAD DEL LABORATORO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE PROCEDIMIENTO DE
ATENCÓN INTEGRAL DEL ADULTO CLINEO

31 PROT@OLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORO OE SALA DE SIMULACION DE AUDIENCIAS

35 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE AGROINDUSTRIAS

36 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE HERRAMIENTAS AGRICOLAS

3t PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORO DE ZOOIECNIA, NUTRICION Y SANIDAD ATIIMAT

38 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORP DEL TALLER DE PRODUCCION DE MATERIAL EDUCATMO

39 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE ESTIMULACION TEMPRATIA Y PSICOhi(3TRIZ

40 PROTOCOLO DE SEGURIDAO DEL TALLER Ó

Formando parte de la presente resolución en fojas 03.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el
portalWEB de la Universidad.

REG|STRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

INA

Universidad Andes
ALVAREZ

Secretar¡o
Universidad Tecnológica los Andes.
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UN¡VERSIDAD TECNOI.ÓCICN DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

RESOLUCIÓN RECTORAL NO O63.2O22.UTEA.R

Abancay, 06 de abril de 2022

VISTO:

El Oficio N 78-2022-UTEA-VRAC de fecha 30 de marzo del 2022, remitido por el
Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N" O54-2A22-UTEA-VRAC de fecha 29 de mazo det año 2A22, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Constitución,
cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, ácadémico, administrativo
y econÓmico,'concordante con elArt. 8 de Ia Ley Universitariá N" 30220, que reguta la autonomía
de las universidades, que norman las facultades del Rector, al amparo Oe las facultades
contempladas en el arl. 62 ítem 62.2 de la Ley Universitaria, que confiere al Rector la atribución
de dirigir la actividad académica y administrativa de la Universidad, en concordancia con elliteral
e) del artículo 99 del Estatuto de la Universidad Tecnológica de tos Andes que indica: "Expedir
las resolttciones de carácter previsionat det personal docente y administrativo de la universidad"
y el literal l) que dice: "Velar por la autonomía de la lJniversidad de acuerdo a Ley y denunciar
/os casos gue atenten contra elta";

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-5UNEDU/CD., de fecha 27
de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria, otorga la
licencia institucional a la Universídad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el servicio educativo
superior universitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
vigencia de seis (06) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución;

Que, por Oficio N' 78-2022-UTEA-VRAC de fecha 30 de mazo del2022, remitido por el
Vicenector Académico, solicitando la ratificación de la Resolución de Vicenectorado Académico
N" 054-2022-UTEA-VRAC de fecha 29 de mazo del año 2022, que aprueba los Protocolos de
Seguridad de Laboratorios y Talleres de la Sede Abancay y Filiales Andahuaylas y Cusco de la
Universidad Tecnológica de los Andes;

Que, estando dentro de las facultades del señor Rector(e), dispone que dada la necesidad de
impartir las prácticas en cada una de las asignaturas dictadas y estando al cumplimiento de la
semipresencialidad académica es imprescindible y fundamental ratificar la Resolución de
Vicenectorado Académico N' 054-2022-UTEA-VRAC de fecha 29 de mazo delaño 2022, que
resuelve en su Artícuto primero; .APRoBAR, los pRorocolos DE sEGuRtDAD DE
LABORATORIOS Y TALLERES DE LA SEDE ABANCAY Y FILIALES DE ANDAHUAYLAS Y
CUSCO, presentado por la Dirección de Bienestar Universitario de la Universidad Tecnológica
de los Andes, los mismos que forman parte de la presente resolución según detalle siguiente:( );

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de
Io-s_Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación Ñ; záesi, ley r.'r"
26280, el Estatuto de la Universidad, la Resolución de Comité Electoral Universitario N" o03B-
2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, raliftcado mediante Resolución deConsejo Universitario No 1040 -2021- UTEA - CU(e) de fecha 09 de setiembre de 2021y
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Pag 02) RESOLUCTóN RECTORAL No 063_2022_UTEA_R

reg¡strado en SUNEDU con el Ofic¡o N'6649-2021-SUNEDU-02-15-O2,etproveido N" 7gZ-2021-
SUNEDU-o2-15-02 y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubrede2o2l.

SE RESUELVE:

ARTiCULO.PRIMERO. - RATIFICAR, con cargo a dar cuenta ante Consejo Universitario,
la Resolución de Vicerrectorado Académico N' }54-2Ó22-UTEA-VRAC de fecha á9 de marzo oel
año 2022, que resuelve en su Artículo Primero: .APRoBAR, los pRoTocoLos DE sEGURtDAD
DE LABORATORIOS Y TALLERES DE LA SEDE ABANCAY Y FILIALES DE ANDAHUAYLAS
Y CUSCO, presentado por la Dirección de Bienestar Universitario de la Universidad
Tecnológica de los Andes, tos mismos que forman parte de la presente resolución según
detalle siguiente:

ITEM
01 PROToCOLO DE LABORATORTO Oe OU[r¡An v

02 DE Y
DE03

04 DE TORO DE CONT

05 DE ABLE A

06 DE SEGUR DE PANADERIA Y

07 DE DE NUTRIC

08 SEGURIDAD

09 ,OGIA Y

10 PROTOCOLO DE SEGURIDAD OEL UE

11 SEGURIDAD Y FISIOLOGIA
12 DEL LABORA tco

13 pRoTocoLo DE SEGURIDAD DEL LABoRAToRo or nrHRerlirA-toñ¡R[--_-
14 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORO OE Rr.¡RTOrr¡ÁY FISIOLOCIA

15 pRoTocolo DE SEGURIDAD ogl_ lneomY6RroDóñctA
16 pRoTocolo DE SEGURIDAD DEL LABoRAÍoR

oUIRÚRGICo
17 PRorocolo DE SEGURIDAD DEL TALLER DE MATERTALES DENrurs y oóúsióñ

'18 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TALLER DE DIBUJO

l9 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE ESTRUCTURAS Y CONSTRUCCIONES

20 PRoTocOLoDE SEGURIDAD DEL LABoRAToRIO DE ToPoGRAFiA Y GEoDESIA

21 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE SUELOS, AGUAS Y PLANTAS

22 PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL LABORATORIO DE ANALISIS DE SUELOS AGUA Y AIRE
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UNIVERSTDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional,,

Formando parte de la presente resolución en fojas 1207.

- ARTíCU-LO SEGUNDO. - DISPONER, realicen las arciones de su competencia para et
efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR con la presente
Resolución a las oficinas de la universidad recnológica de los Andes.

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHíVESE

LER

Universidad de los Andes

ALVAREZ
Secretario

24 DE

25 TORIO DEDE

DE DE

SEGURIDAD DE

tó DE UE

n IO DEL

31

32 DE .TOR¡O DE

33 TORIO DE
DEL ADULTO

DE DE
A

u DE SALADE AUDIENCIAS

DE

1A
TALLER DEDE

37 LABORATORIO DE ION Y SANIDADDE

to DE

ALLER DE

40

0

+. R§CTOR

ü
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Universidad Tecnológica de los Andes.
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27

pRoTocolo DE SEGURIDAD DEL LABoRAió

35

38

39

PROTOCOLO DE SEGURIDAD DEL TN-


